
¿ CUMPLE SU PUERTA CON LA 
NORMATIVA LEGAL VIGENTE ?

Castelao, 6 - 2º D  * 36001 PONTEVEDRA

( t) 902 021 930 / 986 108 025  *  (m) 665 727 453 
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▪ Si es propietario de 
un portal de 
accionamiento 
MANUAL o uno de 
accionamiento 
MOTORIZADO…

▪ Si en su GARAJE, 
COMERCIO o 
INDUSTRIA, existe un 
portal seccional, de 
corredera, de
persiana, 
basculante,..

Es una iniciativa de:



¿A QUÉ TIPO DE PUERTAS 

LES AFECTA?

Las puertas comerciales,

industriales, de garaje y

portones están sujetos al

cumplimiento de, por un lado,

la norma EN 13241 en su

parte manual, y , por otro, la

Directiva 2006/42/CE de

Máquinas, cuando además

sea motorizada.

Es decir, deben cumplir con

los MARCADOS CE de

aplicación.

¿CÓMO COMPRUEBO SI MI 

PUERTA CUMPLE?

Cuando le instalaron su

puerta MOTORIZADA, de-

bieron de entregarle un

MANUAL DE USUARIO -que

debe contener las ins-

trucciones de uso y mante-

nimiento-, un LIBRO DE

MANTENIMIENTO, la DE-

CLARACION DE CONFOR-

MIDAD y tener adherida so-

bre la puerta la ETIQUETA

CE.

¡¡¡ IMPORTANTE !!!

Si a su puerta MOTORIZADA

se le ha realizado una

modificación sustancial –p.

ej. cambio del motor,

fotocélulas, paracaídas,…- se

considera NUEVA FABRICA-

CIÓN por lo que quién la

realice asume el papel de

fabricante y debe entregarle

toda la documentación,

como si fuese una instala-

ción nueva.

Pág: 2 de 4



¿QUÉ  OBLIGACIONES 

TENGO COMO PROPIETARIO 

DE  UNA PUERTA 

MOTORIZADA?

▪ EXIGIR al instalador toda la

documentación.

• CUMPLIR las instrucciones

de uso y mantenimiento del

Manual de Usuario.

▪ REALIZAR las revisiones

periódicas (*) de mantenimien-

to con una empresa acre-

ditada.

▪ IMPLANTAR las medidas de

seguridad necesarias para

garantizar el uso seguro de la

misma.

(*) El mantenimiento preventivo de

este tipo de puertas es una obligación

regulada por la norma española UNE

85635 que establece las frecuencias

mínimas recomendadas:

¡¡¡ TENGA CUIDADO!!!

Se pueden encontrar en el

mercado productos que parecen

cumplir con el Marcado CE pero

que son un fraude.

El símbolo del Marcado CE tiene

un diseño concreto y regulado por

normativa.

Por ejemplo: el símbolo de China

Export es casi idéntico al logotipo

europeo pero que, en ningún

caso, el fabricante del producto o

su importador cumple con la

legisla-ión vigente.
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MI PORTAL ES MANUAL 

¿QUE DOCUMENTACION 

DEBO TENER?

A diferencia de una puerta

motorizada, la documentación

que debieron de entregarle

son la DECLARACION DE

PRESTACIONES (no de

Conformidad) que determina

cuales son sus características

y una ETIQUETA CE que

puede ser en papel .

ME HAN INSTALADO UNA

PUERTA MOTORIZADA PERO

NO TENGO DOCUMENTA-

CIÓN.

Exíjasela al instalador. Y si no

se la entrega denúncielo ante

el Instituto Galego de Consu-

mo e Competencia.

SE HA CAMBIADO RECIEN-

TEMENTE EL MOTOR DE MI

PUERTA DE GARAJE, Y NO

TENÍA DOCUMENTACION

ANTERIOR.

Se considera NUEVA INSTA-

LACION, por lo que quién

realiza la modificación asume

el papel de FABRICANTE y

debe cumplir con la

normativa legal.

CÓMO PROPIETARIO DE

UNA PUERTA MOTORIZA-

DA, ¿QUÉ RESPONSABI-

LIDADES TENGO?

Tenga en cuenta que una

puerta motorizada es una

MÁQUINA por lo que su

uso conlleva riesgos.

Si no se ha realizado el

mantenimiento preventivo

previsto en la norma o por

el fabricante, su seguro

puede eximirse en caso de

accidente.

No cumplir con las norma-

tivas legales de aplicación

puede tener consecuen-

cias de tipo legal en caso

de accidente (sanciones).


